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Decisión Remite por competencia  
 
 

Correspondió por reparto a este despacho el conocimiento del proceso de ACCIÓN 

DE PETICIÓN DE HERENCIA, solicitado por BIBIANA YANETH CARVAJA L en contra 

de las señoras AMANDA VALENCIA CARDONA Y MARTHA CECILIA VALENCIA 

CARDONA, quienes ostentan la calidad de interesadas en la sucesión de la causante 

OLIVIA VALENCIA CARDONA. 

  

CONSIDERACIONES 

 

Del estudio de la demanda, se observa, que si bien la sucesión de la causante OLIVIA 

VALENCIA CARDONA, se efectuó en una de las notarías de Medellín, situación de la 

cual se valió el apoderado para presentarla conforme en las normas de competencia 

de la sucesión, sin tener en cuenta que cuando la misma se encuentra finalizada se 

aplican las normas generales de competencia; esto es el domicilio del demandado, 

que para el caso en comento es el Municipio de Envigado (ANT.). 

 

Al interpretar la ley procesal, el Juez deberá tener en cuenta que el objeto de los 

procedimientos es la efectividad de los derechos reconocidos por la ley sustancial, por 

tanto, las dudas se resuelven aplicando los principios generales del derecho procesal, 

de manera que se cumpla la garantía constitucional del debido proceso y 
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consecuentemente se respete el derecho de defensa y se mantenga la igualdad entre 

las partes. 

 

La Ley procesal Civil, fija la competencia de los distintos jueces de la República para 

las diversas clases de procesos, atendiendo entre otros, a los factores objetivos, 

subjetivos y territoriales esto es, a su naturaleza, a la calidad de las partes y al lugar 

donde deben ventilarse. 

 

Reza el artículo 28 del C. G del P. “La competencia Territorial se determina por las 

siguientes reglas: 

1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente 

el juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado 

tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante. Cuando 

el demandado carezca de domicilio en el país, será competente el juez de su 

residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el país o esta se desconozca, será 

competente el juez del domicilio o de la residencia del demandante.” 

 

Atendiendo el contenido del artículo 90, inciso segundo de la ley 1564 de 2012, que 

reza:  

“El juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o 

cuando esté vencido el término de caducidad para instaurarla. En los dos primeros 

casos ordenará enviarla con sus anexos al que considere competente; en el último, 

ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose”. 

 

Se rechaza la presente demanda por falta de competencia en razón del territorio, en 

consecuencia, se ordena el envío de la misma al Juzgado de Familia de Envigado 

Antioquia ®, para su efectiva asignación. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE MEDELLIN EN 

ORALIDAD, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la ley, 

 

RESUELVE:  

PRIMERO. Se rechaza por falta de competencia la demanda de ACCIÓN DE 

PETICIÓN DE HERENCIA solicitada por el señor BIBIANA YANETH CARVAJAL en 



contra de AMANDA VALENCIA CARDONA Y MARTHA CECILIA VALENCIA 

CARDONA, por carecer este despacho de competencia para tramitarla. 

 

SEGUNDO.  Se ordena el envío del expediente a los Juzgados de Familia de 

Envigado Antioquia ®. 

 

TERCERO: Desanotese su registro del sistema. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

Y.G. 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

Juez 
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